
Localidad

Código del proyecto

Nombre del proyecto

Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local
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Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Democracia deliberativa y 

participación

Fortalecimiento a organizaciones sociales y 

comunitarias y a instancias de participación.
FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

Organizaciones sociales e 

Instancias de participación 

ciudadana fortalecidas.

Democracia deliberativa y 

participación

Procesos de formación en capacidades democráticas 

para la participación ciudadana incidente
CAPACITACIÓN

Personas capacitadas a través 

de procesos de formación para 

la participación de manera virtual 

y presencial.

Democracia deliberativa y 

participación
Fortalecimiento a organizaciones comunales FORTALECIMIENTO COMUNAL

Organizaciones comunales 

fortalecidas.

Democracia deliberativa y 

participación
Infraestructura de espacios para la participación DOTACIÓN

Organizaciones comunales 

dotadas

Gobierno confiable Fortalecimiento a medios comunitarios y alternativos MEDIOS COMUNITARIOS
Medios comunitarios y 

alternativos fortalecidos.

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

No. Acuerdos mesa de trabajo

56 

 57 

Dotar a las y los dignatarios de las Juntas de Acción 

Comunal (JAC), salones comunales y asociaciones de 

juntas (ASOJUNTAS) con los insumos necesarios 

para su funcionamiento, incluyendo elementos de 

identificación, equipos tecnológicos, mobiliarios, 

papelería, según las necesidades específicas de cada 

organización. Además, promover y organizar eventos 

tales como celebraciones, salidas pedagógicas, 

congresos, foros y otras actividades que resalten y 

fortalezcan la labor comunal, en el marco de la Ley 

2166 de 2021

Para fortalecer a las Juntas de Acción Comunal 

(JAC), salones comunales y ASOJUNTAS en 

Bosa, se implementará la dotación de insumos 

esenciales y la organización de eventos 

estratégicos, bajo los lineamientos de la Ley 

2166 de 2021.

1.	Diagnóstico de Necesidades – Se identificarán 

los insumos prioritarios para cada organización.

2.	Dotación de Insumos – Entrega de elementos 

de identificación, equipos tecnológicos, mobiliario 

y papelería para mejorar su gestión.

3.	Eventos de Fortalecimiento – Realización de 

congresos, foros, salidas pedagógicas y 

celebraciones que promuevan la integración 

comunal.

4.	Seguimiento y Evaluación – Monitoreo del uso 

de los recursos y el impacto de las acciones 

implementadas.

Estas acciones garantizarán el fortalecimiento 

organizativo, la participación ciudadana y la 

sostenibilidad de las organizaciones comunales 

en Bosa.

No. Acuerdos mesa de trabajo

58

Implementar un modelo de fortalecimiento integral que 

promueva la participación ciudadana, dirigido a las 

organizaciones sociales, comunitarias e instancias de 

participación de la localidad. Este programa incluirá la 

entrega de insumos esenciales como material de 

oficina, equipos tecnológicos, elementos de 

identificación y mobiliario adecuado para facilitar su 

labor. Además, se proporcionarán herramientas de 

capacitación, software con licencias necesarias, y 

recursos logísticos que favorezcan la organización de 

actividades y eventos de integración y formación. Todo 

esto con el objetivo de fortalecer la participación y el 

compromiso ciudadano en la toma de decisiones 

locales.

Para fortalecer la participación ciudadana en 

Bosa, se implementará un modelo de 

fortalecimiento integral dirigido a organizaciones 

sociales, comunitarias e instancias de 

participación.

1.	Capacitación y Herramientas Tecnológicas – 

Se ofrecerán programas de formación, acceso a 

software con licencias y recursos logísticos para 

mejorar su gestión.

2.	Organización de Actividades – Se facilitarán 

eventos de integración, foros y espacios de 

formación para promover el liderazgo y la 

participación.

3.	Dotación de Insumos – Se entregarán 

materiales de oficina, equipos tecnológicos, 

mobiliario y elementos de identificación para 

optimizar su funcionamiento.

No. Acuerdos mesa de trabajo

59

 60 

Implementar un programa de formación continua y 

certificada dirigido a las Juntas de Acción Comunal 

(JAC) y a la comunidad en general, conforme lo 

establece la Ley Comunal 2166 de 2021. Este 

programa abarcará temas clave como administración, 

contabilidad, tributación, gestión documental, 

resolución de conflictos, conciliación, comisiones de 

convivencia y promoción de la paz, de manera 

práctica, pedagógica y acorde a las necesidades 

específicas de cada JAC.

Adicionalmente, se desarrollarán procesos de 

formación con enfoque diferencial, destinados a toda la 

comunidad de la localidad, incluidos los líderes de 

organizaciones sociales y comunales, así como las 

instancias de participación. Estos procesos abordarán 

temas como participación ciudadana, garantía de 

derechos y otros aspectos relevantes que favorezcan 

la inclusión y el ejercicio pleno del derecho a la 

participación.

El enfoque integral de este programa busca fortalecer 

las capacidades de los actores comunitarios, fomentar 

la resolución pacífica de conflictos, y garantizar un 

entorno de participación activa y equitativa en la toma 

de decisiones locales."

Esta solución asegura que tanto las JAC como la 

comunidad reciban la formación necesaria para 

fortalecer sus competencias administrativas y de 

participación, promoviendo la equidad y el respeto por 

los derechos.

Se implementará un programa de formación 

continua y certificada para las Juntas de Acción 

Comunal (JAC), organizaciones sociales e 

instancias de participación en Bosa, en 

cumplimiento de la Ley 2166 de 2021.

1.	Capacitación Especializada – Se ofrecerán 

cursos prácticos y pedagógicos en 

administración, contabilidad, gestión documental, 

resolución de conflictos y promoción de la paz, 

adaptados a las necesidades de cada JAC.

2.	Enfoque Diferencial – Se desarrollarán 

procesos de formación inclusivos, dirigidos a 

líderes comunitarios y a la ciudadanía en general, 

abordando temas como participación ciudadana 

y garantía de derechos.

3.	Fortalecimiento de Capacidades – Se busca 

dotar a los actores comunitarios con 

herramientas que les permitan mejorar su 

gestión, promover la convivencia pacífica y 

potenciar su incidencia en la toma de decisiones 

locales.

Este enfoque integral contribuirá a la 

consolidación de una comunidad más informada, 

organizada y participativa, promoviendo un tejido 

social cohesionado y sostenible.

01 - Problema

Problema Central

En la localidad de Bosa, las acciones institucionales adelantadas por la Alcaldía Local en el marco de la línea de inversión 2853 “Democracia deliberativa y participación”, identifican brechas estructurales en las capacidades organizativas de las organizaciones sociales e 

instancias de participación, que limitan su incidencia efectiva en la gestión pública local. Los procesos de diagnóstico territorial evidencian debilidades en planeación estratégica, gestión administrativa y financiera, liderazgo, sostenibilidad organizativa y articulación 

interinstitucional, así como un bajo nivel de apropiación del marco normativo que regula el derecho fundamental a la participación ciudadana, particularmente de los mecanismos establecidos en la Ley Estatutaria 1757 de 2015. 

Esta situación se traduce en prácticas de participación predominantemente formales, con limitada incidencia en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas locales, lo que hace necesario el fortalecimiento integral de las organizaciones 

sociales, comunales y de las instancias de participación desde enfoques diferencial, de género, étnico y territorial, en concordancia con el Modelo Distrital de Fortalecimiento del IDPAC, el Plan de Desarrollo Local y las competencias asignadas a la Alcaldía Local de Bosa. 

Ley Estatutaria 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”.

Plan de Desarrollo Distrital 2024–2028, Alcaldía Mayor de Bogotá D. C.

Plan de Desarrollo Local de Bosa 2025–2028, Alcaldía Local de Bosa.

Modelo Distrital de Fortalecimiento de la Participación Incidente, Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC.

La participación ciudadana es un derecho fundamental y un eje transversal en las políticas públicas del Distrito Capital. Su propósito es fomentar una intervención activa y efectiva de la población en la toma de decisiones, fortaleciendo el reconocimiento y la restitución de los 

derechos individuales y colectivos. Sin embargo, la limitada participación y el bajo nivel de intervención en la gestión de políticas públicas afectan el aprovechamiento del conocimiento y los aportes de la comunidad, restringiendo su influencia en la optimización de recursos y la 

formulación de soluciones efectivas. 

El ejercicio del derecho a la participación implica el reconocimiento de los integrantes de las comunidades como sujetos sociales y políticos, y se debe realizar sin discriminación de ninguna índole (Artículo 2°, Decreto 503 de 2011). Uno de los temas objeto de intervención 

deberá ser el fortalecimiento de los espacios formales e informales de los diferentes sectores, o de las denominadas instancias de participación. Estas son los puntos de encuentro entre la ciudadanía y la administración pública donde se concretan las políticas públicas a través 

del diálogo, la deliberación y la concertación (Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC, 2017).  

En el ámbito normativo, Colombia ha establecido un marco legal robusto para promover la participación ciudadana. La Ley 134 de 1994 regula mecanismos como la iniciativa popular legislativa y normativa, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, el 

plebiscito y el cabildo abierto, estableciendo las bases para la participación democrática de las organizaciones civiles.

Posteriormente, la Ley 1757 de 2015 amplió y fortaleció estos mecanismos, definiendo la participación ciudadana como un derecho y estableciendo responsabilidades estatales para su protección. Esta ley flexibiliza la realización de los mecanismos de participación y promueve 

la creación de espacios, canales e instancias que faciliten la intervención ciudadana en los asuntos públicos. 

A nivel distrital, el IDPAC ha implementado iniciativas como el Observatorio de Participación Ciudadana, que busca analizar y difundir información sobre las dinámicas y tendencias de participación en Bogotá. Este observatorio aplica índices de fortalecimiento de 

organizaciones sociales e instancias de participación ciudadana, generando informes que identifican las diferentes instancias de participación y su efectividad. (https://bogota.gov.co/mi-ciudad/participacion-y-cultura-ciudadana/observatorio-de-participacion-ciudadana-en-

bogota) Aunque las JAC de Bosa desempeñan un papel crucial en el tejido social de la localidad, es esencial reforzar su capacidad organizativa y su liderazgo en asuntos públicos. El marco normativo vigente proporciona herramientas para este fortalecimiento, pero su efectiva 

implementación requiere el compromiso tanto de las autoridades como de la comunidad.

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Bosa

2853

Participación incidente para que Bosa recupere la confianza y camine segura

Diseño Final

GOBIERNO

"BOSA CAMINA SEGURA"

Objetivo 5. Bogotá Confía en su Gobierno

Programa 39. Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con participación ciudadana

Líneas de inversión



Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS
En la localidad de Bosa, las acciones institucionales adelantadas por la Alcaldía Local en el marco de la línea de inversión 2853 “Democracia deliberativa y participación”, identifican brechas estructurales en las capacidades organizativas de las organizaciones sociales e 

instancias de participación, que limitan su incidencia efectiva en la gestión pública local. Los procesos de diagnóstico territorial evidencian debilidades en planeación estratégica, gestión administrativa y financiera, liderazgo, sostenibilidad organizativa y articulación 

interinstitucional, así como un bajo nivel de apropiación del marco normativo que regula el derecho fundamental a la participación ciudadana, particularmente de los mecanismos establecidos en la Ley Estatutaria 1757 de 2015. 

Esta situación se traduce en prácticas de participación predominantemente formales, con limitada incidencia en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas locales, lo que hace necesario el fortalecimiento integral de las organizaciones 

sociales, comunales y de las instancias de participación desde enfoques diferencial, de género, étnico y territorial, en concordancia con el Modelo Distrital de Fortalecimiento del IDPAC, el Plan de Desarrollo Local y las competencias asignadas a la Alcaldía Local de Bosa. 

Ley Estatutaria 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”.

Plan de Desarrollo Distrital 2024–2028, Alcaldía Mayor de Bogotá D. C.

Plan de Desarrollo Local de Bosa 2025–2028, Alcaldía Local de Bosa.

Modelo Distrital de Fortalecimiento de la Participación Incidente, Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC.

La participación ciudadana es un derecho fundamental y un eje transversal en las políticas públicas del Distrito Capital. Su propósito es fomentar una intervención activa y efectiva de la población en la toma de decisiones, fortaleciendo el reconocimiento y la restitución de los 

derechos individuales y colectivos. Sin embargo, la limitada participación y el bajo nivel de intervención en la gestión de políticas públicas afectan el aprovechamiento del conocimiento y los aportes de la comunidad, restringiendo su influencia en la optimización de recursos y la 

formulación de soluciones efectivas. 

El ejercicio del derecho a la participación implica el reconocimiento de los integrantes de las comunidades como sujetos sociales y políticos, y se debe realizar sin discriminación de ninguna índole (Artículo 2°, Decreto 503 de 2011). Uno de los temas objeto de intervención 

deberá ser el fortalecimiento de los espacios formales e informales de los diferentes sectores, o de las denominadas instancias de participación. Estas son los puntos de encuentro entre la ciudadanía y la administración pública donde se concretan las políticas públicas a través 

del diálogo, la deliberación y la concertación (Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC, 2017).  

En el ámbito normativo, Colombia ha establecido un marco legal robusto para promover la participación ciudadana. La Ley 134 de 1994 regula mecanismos como la iniciativa popular legislativa y normativa, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, el 

plebiscito y el cabildo abierto, estableciendo las bases para la participación democrática de las organizaciones civiles.

Posteriormente, la Ley 1757 de 2015 amplió y fortaleció estos mecanismos, definiendo la participación ciudadana como un derecho y estableciendo responsabilidades estatales para su protección. Esta ley flexibiliza la realización de los mecanismos de participación y promueve 

la creación de espacios, canales e instancias que faciliten la intervención ciudadana en los asuntos públicos. 

A nivel distrital, el IDPAC ha implementado iniciativas como el Observatorio de Participación Ciudadana, que busca analizar y difundir información sobre las dinámicas y tendencias de participación en Bogotá. Este observatorio aplica índices de fortalecimiento de 

organizaciones sociales e instancias de participación ciudadana, generando informes que identifican las diferentes instancias de participación y su efectividad. (https://bogota.gov.co/mi-ciudad/participacion-y-cultura-ciudadana/observatorio-de-participacion-ciudadana-en-

bogota) Aunque las JAC de Bosa desempeñan un papel crucial en el tejido social de la localidad, es esencial reforzar su capacidad organizativa y su liderazgo en asuntos públicos. El marco normativo vigente proporciona herramientas para este fortalecimiento, pero su efectiva 

implementación requiere el compromiso tanto de las autoridades como de la comunidad.

Antecedentes

La localidad de Bosa se caracteriza por una alta densidad poblacional, diversidad social y profundas brechas socioeconómicas, lo cual ha incentivado la conformación de múltiples organizaciones sociales y espacios de participación ciudadana como actores clave en la 

articulación comunitaria, promoción de derechos y atención de problemáticas locales. En los procesos recientes de participación, se han registrado importantes niveles de movilización: por ejemplo, más de 120 organizaciones sociales e instancias de participación se 

inscribieron en el proceso de fortalecimiento de la línea de inversión 2853 “Democracia deliberativa y participación” en 2025, de las cuales 100 fueron seleccionadas para avanzar en la ruta de fortalecimiento por su trayectoria, gestión y compromiso comunitario.

Adicionalmente, según registros institucionales, en la localidad operan 52 instancias de participación ciudadana activas, clasificadas tanto como formales creadas mediante actos administrativos con funciones y estructuras definidas como no formales conformadas de manera 

autónoma por colectivos ciudadanos y organizaciones sociales, las cuales representan diversos intereses territoriales y temáticos de la comunidad.

Por otro lado, la localidad de Bosa cuenta con 177 Juntas de Acción Comunal, afiliadas a la Asociación de Juntas de Acción Comunal de Bosa (Asojuntas Bosa). El Fondo de Desarrollo Local reconoce la valiosa labor que estas realizan en las UPZ junto a la ciudadanía, en el 

trabajo conjunto, se impulsan procesos de fortalecimiento mediante espacios de formación y dotación de elementos, con el objetivo de fomentar la participación ciudadana, consolidar lnuevos iderazgos y promover soluciones a problemáticas locales.

Estos datos reflejan un tejido organizativo tangible, aunque con retos reconocidos: diagnósticos de participación indican que solo el 28,5 % de las organizaciones sociales participan activamente en las instancias locales de participación, lo cual evidencia la necesidad de mayor 

articulación entre la institucionalidad y las expresiones sociales emergentes para potenciar su incidencia real en la gestión pública local. Este contexto pone de manifiesto la necesidad de avanzar hacia modelos de fortalecimiento que trasciendan enfoques asistencialistas y 

promuevan la participación activa, la autogestión organizativa y la corresponsabilidad territorial, coherentes con los lineamientos del Plan de Desarrollo Local y las políticas distritales de participación ciudadana.

RESOLUCIÓN 165 DE 2025: Por la cual se Deroga la Resolución No. 210 del 9 de agosto del 2021 y actualiza el Modelo de Fortalecimiento para las Organizaciones Sociales, Comunales, de Medios Comunitarios y Alternativos, Organizaciones de Propiedad Horizontal e 

Instancias de Participación del Distrito Capital (IDPAC 2025)

Ley 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”.

"CONPES 3661 de 2010, Política Nacional de Fortalecimiento de la Democracia y la Participación Ciudadana".

"Organización de las Naciones Unidas – ONU (2015), Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas".

"Plan Distrital de Desarrollo de Bogotá D.C. 2024–2027, enfoque de participación ciudadana, fortalecimiento del tejido social y gobernanza territorial".

"Plan de Desarrollo Local de Bosa, línea de inversión 2853 “Democracia deliberativa y participación”.

La participación ciudadana es un derecho fundamental y un eje transversal en las políticas públicas del Distrito Capital, cuyo propósito es fomentar una intervención activa y efectiva de la población en la toma de decisiones. Sin embargo, la limitada participación y el bajo nivel 

de intervención en la gestión de políticas públicas en Bosa afectan el aprovechamiento del conocimiento comunitario, restringiendo su influencia en la optimización de recursos y la formulación de soluciones efectivas. Este ejercicio del derecho implica el reconocimiento de los 

ciudadanos como sujetos sociales y políticos y debe realizarse sin discriminación (Artículo 2°, Decreto 503 de 2011), fortaleciendo los espacios formales e informales, que son los puntos de encuentro entre la ciudadanía y la administración (IDPAC, 2017).

Según el "Diagnóstico Integral de Participación Bosa" del IDPAC, la localidad cuenta con una diversidad de organizaciones sociales en constante transformación. A pesar de su existencia, estas enfrentan desafíos significativos en su gestión interna, y externamente, su falta de 

incidencia y liderazgo limita su capacidad para influir en las decisiones públicas. Esta situación se agrava por la ausencia de espacios adecuados y mecanismos efectivos de diálogo entre la ciudadanía y las autoridades locales.

En el ámbito normativo, Colombia ha establecido un marco robusto con la Ley 134 de 1994, que regula mecanismos como el referendo y la consulta popular, y la Ley 1757 de 2015, que define la participación como un derecho y promueve la creación de espacios para 

facilitarla. A nivel distrital, el IDPAC implementa el Observatorio de Participación Ciudadana, el cual aplica índices de fortalecimiento a organizaciones sociales e instancias de participación, generando informes sobre su efectividad (https://bogota.gov.co/mi-ciudad/participacion-y-

cultura-ciudadana/observatorio-de-participacion-ciudadana-en-bogota). Aunque las Juntas de Acción Comunal de Bosa son cruciales, es esencial reforzar su capacidad organizativa y liderazgo, lo que requiere un compromiso conjunto de autoridades y comunidad.

En conjunto, estas dinámicas evidencian la necesidad crítica de transitar desde modelos tradicionales de apoyo hacia esquemas de fortalecimiento institucional sostenibles. Estos nuevos modelos deben superar definitivamente los enfoques asistencialistas que perpetúan la 

dependencia, para dar paso a una gestión pública co-creada que se fundamente en la participación activa y deliberante de la ciudadanía, la autogestión comunitaria como motor de desarrollo endógeno, y la corresponsabilidad territorial como principio rector para la toma de 

decisiones, la ejecución de proyectos y la veeduría de los recursos públicos en la localidad de Bosa.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)
* Organizaciones socialese instancias de participación en Bosa

Las organizaciones sociales y las instancias de participación de la localidad de Bosa enfrentan retos asociados tanto a las dinámicas territoriales como a las transformaciones del entorno institucional. Uno de los desafíos más recurrentes se relaciona con la limitada 

actualización tecnológica y el bajo desarrollo de capacidades digitales en una parte significativa de estas estructuras comunitarias. Esta situación incide de manera directa en la gestión administrativa y organizativa, dificultando la sistematización de la información, la 

comunicación interna y externa, así como la participación oportuna en procesos institucionales, convocatorias públicas y ejercicios de rendición de cuentas, aspectos fundamentales para su fortalecimiento operativo, su sostenibilidad y su capacidad de incidencia en la gestión 

pública local.

Bosa actualmente cuenta con 52 instancias de participación ciudadana, estas se clasifican principalmente en formales y no formales, las instancias de participación formales son aquellas creadas y conformadas mediante un acto administrativo, lo cual da los lineamientos para 

los procesos de elección, integrantes, funciones, etc; estas instancias suelen ser de composición mixta, es decir, sus integrantes son representantes de la comunidad, de sectores, de organizaciones sociales y servidores públicos de la Alcaldía Local y de otras entidades 

oficiales.  Por otro lado, las instancias de participación no formales son espacios autónomos que no están regulados por una norma específica, lo que les otorga mayor independencia en su creación y funcionamiento. En la mayoría de los casos, las instituciones oficiales son 

invitadas a participar, pero no forman parte estructural de la organización.  

En respuesta a este contexto, desde la Estrategia de Fortalecimiento a Organizaciones Sociales e Instancias de Participación se ha avanzado en la implementación de la fase de orientación estratégica y sus componentes metodológicos. En el componente de convocatoria se 

registró la inscripción de 120 organizaciones sociales e instancias de participación, de las cuales, en el marco del componente de identificación y caracterización, se realizó un diagnóstico riguroso, en cumplimiento de los criterios y lineamientos establecidos en la metodología 

de la estrategia. Como resultado de este proceso, se seleccionaron 100 organizaciones e instancias, que continúan en la fase de fortalecimiento, actualmente en desarrollo mediante un plan de capacitación orientado a la formulación de planes de trabajo ajustados a las 

acciones y apuestas territoriales de cada actor social. De manera complementaria, se tiene prevista la realización de visitas de campo para validar su incidencia territorial, lo que permitirá avanzar de manera progresiva hacia los componentes de entrega de incentivos, así como 

de seguimiento y evaluación, garantizando un proceso integral, articulado y orientado a resultados

En este sentido, según Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal (IDPAC) reporta que al hablar de Bosa frente a las organizaciones sociales, se identificaron 182 de las cuales 102 organizaciones son caracterizadas, adicional a lo anterior, el índice de 

fortalecimiento promedio de las organizaciones sociales en Bosa, IDPAC le asigna 78.49 puntos, lo que la ubica en el rango de etapas entre 42-82, es decir básico, en etapa de creación, por lo cual las acciones frente a las organizaciones deben direccionarse a la 

consolidación de las organizaciones. 

Por lo cual, el fortalecimiento de estas organizaciones es un elemento clave para el direccionamiento de la consolidación de las organizaciones, según el  IDEPAC en Bosa, 16 organizaciones comunales presentan un fortalecimiento bajo, 46 organizaciones tienen un nivel de 

fortalecimiento básico, 32 se encuentran con nivel de fortalecimiento regula y 8 sobresaliente. 

* Análisis de la situación actual de las Organizaciones Comunales en Bosa

Las organizaciones comunales en Bosa tienen un gran potencial para el desarrollo comunitario, pero enfrentan desafíos significativos en infraestructura, capacitación y acceso a recursos, lo que limita su impacto y sostenibilidad. Si bien existe un marco normativo que respalda 

su funcionamiento, su aplicación efectiva requiere acciones concretas que fortalezcan su operatividad y garanticen resultados tangibles. La inversión en formación y dotación de recursos es clave para mejorar su liderazgo y capacidad de gestión, permitiéndoles responder de 

manera más eficiente a las necesidades de la comunidad.

Además, es fundamental establecer mecanismos de colaboración y comunicación entre las organizaciones comunales y las autoridades locales. Una mayor articulación facilitará la alineación de objetivos, optimizará la gestión de recursos y promoverá una participación más 

activa y empoderada de la ciudadanía.

Las Juntas de Acción Comunal (JAC) son organizaciones sociales de base comunitaria en Colombia, estas buscan promover el desarrollo socioeconómico y participativo de las comunidades que representan, estas organizaciones están fundadas con principios de solidaridad 

y autogestión, las JAC permiten a los ciudadanos participar activamente en la identificación, planificación y ejecución de proyectos que beneficien a la comunidad.

Funciones Principales de las Juntas de Acción Comunal (JAC):

•	Fomentar la participación ciudadana.

•	Identificar necesidades, problemáticas sociales y prioridades de la comunidad que representan.

•	Gestionar recursos y ejecutar proyectos de desarrollo comunitario.

•	Promoción constante de la convivencia pacífica y la solidaridad entre los miembros de la comunidad

Esto establece la necesidad de aumentar los esfuerzos en el fortalecimiento de estas organizaciones, no solo realizando acciones de dotación, sino de construcción de redes que permitan una participación más activa de las juntas de acción comunales y reafirmando el vínculo 

entre estas y la administración local.

En este sentido este fortalecimiento no está ligado únicamente a las juntas de acción comunal, sino a otras instancias de participación como el concejo de planeación local CPL, descrito a continuación

Consejo de Planeación Local (CPL)

Por medio del decreto 580 del 2023 establece los lineamientos para el sistema distrital de planeación, la creación de planes de desarrollo y garantiza la participación ciudadana en la planeación distrital, de igual forma configura a los Consejo de Planeación Local (CPL) como 

instancia de planeación consultivas en cada localidad, este es un organismo de participación ciudadana en la planificación y gestión del desarrollo local. El CPL permite a los ciudadanos influir en la toma de decisiones que afectan directamente su entorno, asegurando que las 

políticas y proyectos públicos respondan a las necesidades reales de la comunidad.

Funciones Principales del CPL:

•	Participar en la elaboración de planes de desarrollo local.

•	Supervisar y evaluar la ejecución de proyectos y programas.

•	Promover la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública.

•	Fomentar la participación de diversos sectores de la comunidad en la planeación y toma de decisiones.

El CPL esta conformado por una diversidad de actores sociales y económicos de la localidad permitiendo la participación de la comunidad en la planificación de las acciones gubernamentales, en este sentido, al igual que las acciones comunales, el CPL requiere de una 

construcción de redes que permitan asegurar la construcción de diagnósticos y priorizar las necesidades de la comunidad. Como parte del fortalecimiento de esta instancia de participación 

*Participación y Capacitación:

Las JAC han mostrado una participación en encuentros ciudadanos, con un 70.97% involucradas en estos espacios. No obstante, se requiere un mayor fortalecimiento en áreas como la capacitación en gestión de recursos y liderazgo, que son esenciales para mejorar su 

operatividad y capacidad de respuesta a las necesidades de la comunidad.

La Gerencia de Instancias y Mecanismos de Participación (GIMP) del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) tiene como objetivo fortalecer la participación ciudadana en Bogotá mediante la promoción de procesos de formulación y deliberación sobre 

asuntos públicos. En este marco, se cuenta con la Ley 1757 de 2015, que establece el estatuto de la participación, así como con el Decreto 477 y el Decreto 606 de 2023, que regulan la Política Pública de Participación y el Sistema Distrital de Participación, respectivamente. 

Con base en estas normativas, IDPAC ha formulado el Modelo de Fortalecimiento a la Organización Social, orientado hacia el mejoramiento de las capacidades organizativas y democráticas de las organizaciones sociales y comunitarias, buscando garantizar espacios de 

participación inclusivos y activos.

Este modelo se alinea con el Eje uno de la política pública de Acción Comunal, que tiene como objetivo mejorar el funcionamiento de las organizaciones comunales y fomentar su capacidad de trabajar en conjunto con el Estado y otros actores de la sociedad civil. Para ello, es 

fundamental mejorar las condiciones físicas de los espacios de participación, lo que implica un diagnóstico del estado actual de las sedes comunitarias y cómo estas pueden ser intervenidas para generar dinámicas de participación que mejoren la calidad de vida y el ejercicio 

de derechos de los ciudadanos.

*Marco Normativo Aplicable a las Juntas de Acción Comunal (JAC)

Las Juntas de Acción Comunal (JAC) en Colombia operan bajo un marco normativo que define su esencia, objetivos, funciones y estructura organizativa. Este marco se compone de diversas leyes, decretos y acuerdos que regulan su funcionamiento:

1. Constitución Política de Colombia:

De acuerdo con el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, el Estado tiene la obligación de promover la participación de la comunidad en la toma de decisiones y en el desarrollo de proyectos que beneficien a la sociedad. En este sentido, las Juntas de Acción 

Comunal (JAC) son fundamentales para garantizar la participación ciudadana y el fortalecimiento de la organización comunitaria.

2. Leyes Nacionales

•	Ley 743 de 2002

o	Define las JAC como organizaciones cívicas, sociales y comunitarias de base, privadas, sin ánimo de lucro, democráticas, con personería jurídica y patrimonio propio.

•	Ley 2166 de 2021

o	Fortalece la acción comunal en Colombia, estableciendo nuevas disposiciones para la elección de dignatarios, la gestión de recursos y la participación de las JAC en la planeación del desarrollo.

3. Decretos

•	Decreto 2350 de 1965

o	Reglamenta la Ley 743 de 2002, estableciendo los requisitos para la constitución, funcionamiento y organización de las JAC.

•	Decreto 224 de 2023

o	Reglamenta la Ley 2166 de 2021, estableciendo los lineamientos para la implementación de la Política Pública de Acción Comunal en el Distrito Capital.

4. Acuerdos (específicos para Bogotá)

•	Acuerdo 007 de 2011 del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC)

o	Define la Política Pública de Acción Comunal para el Desarrollo de la Comunidad en Bogotá.

•	Acuerdo 878 de 2023

o	Define los lineamientos para el Sistema Distrital de Planeación, la creación de planes de desarrollo y la participación ciudadana en el Distrito Capital.

5. Circulares

•	Circular CONFIS 004 de 2024

o	Imparte los lineamientos de política para las líneas de inversión local 2025-2028 y presupuestos participativos.

•	Circulares Conjuntas 015 y 022 de 2024
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Habitantes de bosa 724091,0 Localidad de Bosa Habitantes Encuesta Multipropósito, 2021

Organizaciones que integran la 

estructura administrativa de las Juntas 

de Acción Comunal

176,0  Organizaciones comunales Organizaciones

Diagnóstico Integral de la 

Participación Ciudadana - 

IDPAC, 2019

Número de personas afiliadas a las 

juntas de acción comunal 
43992,0 Localidad de Bosa Asociaciones 

Diagnóstico Integral de la 

Participación Ciudadana - 

IDPAC, 2019

Dignatarios que actualmente 

conforman las Juntas de Acción 

Comunal en Bosa

2062,0 Juntas de Acción Comunal Personas 

Diagnóstico Integral de la 

Participación Ciudadana - 

IDPAC, 2019

Organizaciones sociales 255,0 Organizaciones sociales Organizaciones sociales  

Diagnóstico Integral de la 

Participación Ciudadana - 

IDPAC, 2019

Medios comunitarios 19,0 Medios comunitarios Organización 

Diagnóstico Integral de la 

Participación Ciudadana - 

IDPAC, 2019

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1
Organizaciones sociales, 

comunitarias y comunales
Beneficiario

Fortalecerse organizacionalmente, mejorar la 

cohesión social, participar en la toma de 

decisiones.

Mayor capacidad de gestión, 

cohesión y participación.

2 Habitantes de bosa Cooperante
Adquirir conocimiento, participar en la gestión 

institucional.

Participación y fortalecimiento de 

conocimiento. 

3 Organizaciones no fortalecidas Perjudicado
Beneficiarse sin cumplir requisitos, resistencia al 

cambio.
Resistencia al cambio.

4 Institucionalidad Cooperante
Fortalecer competencias ciudadanas, acceso a la 

información.
Seguimiento y acompañamiento.

5 Sector Privado Oponente 
Controlar la narrativa, influir en acciones para 

beneficio propio.

Posible manipulación de 

información.

6

Medios comunitarios

Beneficiario
Mejorar su producción y difusión, formación 

integral, equipamiento.

Difusión de información, 

producción de contenido, 

cobertura de eventos, puente 

entre administración y 

ciudadanía.

7

Instancias de participación

Beneficiario

Fortalecer capacidades para incidir de manera 

directa en la ejecución de planes, programas y 

proyectos asociados a políticas públicas. 

Convocar a la participación, 

facilitar diálogos, seguimiento de 

políticas públicas, interlocución 

con el gobierno.

8

IDPAC

Cooperante

Participación en procesos de formación y 

dotación, fortaleciendo el impacto a través del 

acompañamiento institucional

Fortalecimiento de capacidades 

respecto a los líneamientos 

ténicos del sector 

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

Implementar estrategias que incentiven la 

participación de sus miembros, fomenten la toma 

de decisiones democráticas y desarrollen 

habilidades técnicas y de gestión, promoviendo 

mecanismos de articulación con actores 

institucionales y comunitarios, garantizando que 

estas organizaciones cuenten con herramientas 

para mejorar su impacto en la comunidad y su 

sostenibilidad en el tiempo.

2 CAPACITACIÓN

Diseñar e implementar programas de formación 

virtuales y presenciales, orientados a fortalecer 

sus competencias en liderazgo, gestión 

organizacional y formulación de proyectos, estos 

espacios formativos permitirán que los 

participantes adquieran conocimientos prácticos 

y estratégicos que potencien su capacidad de 

incidencia en la construcción de una ciudadanía 

activa y participativa.

3 FORTALECIMIENTO COMUNAL

Garantizar acompañamiento integral a través de 

la provisión de insumos, herramientas y 

asistencia técnica especializada en gestión 

administrativa, financiera y operativa, que 

contribuyan a mejorar su autonomía, 

sostenibilidad y capacidad de respuesta frente a 

los desafíos comunitarios, consolidando su rol 

como actores clave en el desarrollo local.

4 DOTACIÓN

Dotar de recursos tecnológicos, mobiliario y otros 

insumos estratégicos que permitan optimizar la 

gestión y operación de estas organizaciones, que 

garantizaran un entorno adecuado para el 

desarrollo de sus actividades y también 

promoverá una participación más efectiva y la 

implementación de procesos administrativos, 

eficientes y sostenibles.

* Organizaciones socialese instancias de participación en Bosa

Las organizaciones sociales y las instancias de participación de la localidad de Bosa enfrentan retos asociados tanto a las dinámicas territoriales como a las transformaciones del entorno institucional. Uno de los desafíos más recurrentes se relaciona con la limitada 

actualización tecnológica y el bajo desarrollo de capacidades digitales en una parte significativa de estas estructuras comunitarias. Esta situación incide de manera directa en la gestión administrativa y organizativa, dificultando la sistematización de la información, la 

comunicación interna y externa, así como la participación oportuna en procesos institucionales, convocatorias públicas y ejercicios de rendición de cuentas, aspectos fundamentales para su fortalecimiento operativo, su sostenibilidad y su capacidad de incidencia en la gestión 

pública local.

Bosa actualmente cuenta con 52 instancias de participación ciudadana, estas se clasifican principalmente en formales y no formales, las instancias de participación formales son aquellas creadas y conformadas mediante un acto administrativo, lo cual da los lineamientos para 

los procesos de elección, integrantes, funciones, etc; estas instancias suelen ser de composición mixta, es decir, sus integrantes son representantes de la comunidad, de sectores, de organizaciones sociales y servidores públicos de la Alcaldía Local y de otras entidades 

oficiales.  Por otro lado, las instancias de participación no formales son espacios autónomos que no están regulados por una norma específica, lo que les otorga mayor independencia en su creación y funcionamiento. En la mayoría de los casos, las instituciones oficiales son 

invitadas a participar, pero no forman parte estructural de la organización.  

En respuesta a este contexto, desde la Estrategia de Fortalecimiento a Organizaciones Sociales e Instancias de Participación se ha avanzado en la implementación de la fase de orientación estratégica y sus componentes metodológicos. En el componente de convocatoria se 

registró la inscripción de 120 organizaciones sociales e instancias de participación, de las cuales, en el marco del componente de identificación y caracterización, se realizó un diagnóstico riguroso, en cumplimiento de los criterios y lineamientos establecidos en la metodología 

de la estrategia. Como resultado de este proceso, se seleccionaron 100 organizaciones e instancias, que continúan en la fase de fortalecimiento, actualmente en desarrollo mediante un plan de capacitación orientado a la formulación de planes de trabajo ajustados a las 

acciones y apuestas territoriales de cada actor social. De manera complementaria, se tiene prevista la realización de visitas de campo para validar su incidencia territorial, lo que permitirá avanzar de manera progresiva hacia los componentes de entrega de incentivos, así como 

de seguimiento y evaluación, garantizando un proceso integral, articulado y orientado a resultados

En este sentido, según Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal (IDPAC) reporta que al hablar de Bosa frente a las organizaciones sociales, se identificaron 182 de las cuales 102 organizaciones son caracterizadas, adicional a lo anterior, el índice de 

fortalecimiento promedio de las organizaciones sociales en Bosa, IDPAC le asigna 78.49 puntos, lo que la ubica en el rango de etapas entre 42-82, es decir básico, en etapa de creación, por lo cual las acciones frente a las organizaciones deben direccionarse a la 

consolidación de las organizaciones. 

Por lo cual, el fortalecimiento de estas organizaciones es un elemento clave para el direccionamiento de la consolidación de las organizaciones, según el  IDEPAC en Bosa, 16 organizaciones comunales presentan un fortalecimiento bajo, 46 organizaciones tienen un nivel de 

fortalecimiento básico, 32 se encuentran con nivel de fortalecimiento regula y 8 sobresaliente. 

* Análisis de la situación actual de las Organizaciones Comunales en Bosa

Las organizaciones comunales en Bosa tienen un gran potencial para el desarrollo comunitario, pero enfrentan desafíos significativos en infraestructura, capacitación y acceso a recursos, lo que limita su impacto y sostenibilidad. Si bien existe un marco normativo que respalda 

su funcionamiento, su aplicación efectiva requiere acciones concretas que fortalezcan su operatividad y garanticen resultados tangibles. La inversión en formación y dotación de recursos es clave para mejorar su liderazgo y capacidad de gestión, permitiéndoles responder de 

manera más eficiente a las necesidades de la comunidad.

Además, es fundamental establecer mecanismos de colaboración y comunicación entre las organizaciones comunales y las autoridades locales. Una mayor articulación facilitará la alineación de objetivos, optimizará la gestión de recursos y promoverá una participación más 

activa y empoderada de la ciudadanía.

Las Juntas de Acción Comunal (JAC) son organizaciones sociales de base comunitaria en Colombia, estas buscan promover el desarrollo socioeconómico y participativo de las comunidades que representan, estas organizaciones están fundadas con principios de solidaridad 

y autogestión, las JAC permiten a los ciudadanos participar activamente en la identificación, planificación y ejecución de proyectos que beneficien a la comunidad.

Funciones Principales de las Juntas de Acción Comunal (JAC):

•	Fomentar la participación ciudadana.

•	Identificar necesidades, problemáticas sociales y prioridades de la comunidad que representan.

•	Gestionar recursos y ejecutar proyectos de desarrollo comunitario.

•	Promoción constante de la convivencia pacífica y la solidaridad entre los miembros de la comunidad

Esto establece la necesidad de aumentar los esfuerzos en el fortalecimiento de estas organizaciones, no solo realizando acciones de dotación, sino de construcción de redes que permitan una participación más activa de las juntas de acción comunales y reafirmando el vínculo 

entre estas y la administración local.

En este sentido este fortalecimiento no está ligado únicamente a las juntas de acción comunal, sino a otras instancias de participación como el concejo de planeación local CPL, descrito a continuación

Consejo de Planeación Local (CPL)

Por medio del decreto 580 del 2023 establece los lineamientos para el sistema distrital de planeación, la creación de planes de desarrollo y garantiza la participación ciudadana en la planeación distrital, de igual forma configura a los Consejo de Planeación Local (CPL) como 

instancia de planeación consultivas en cada localidad, este es un organismo de participación ciudadana en la planificación y gestión del desarrollo local. El CPL permite a los ciudadanos influir en la toma de decisiones que afectan directamente su entorno, asegurando que las 

políticas y proyectos públicos respondan a las necesidades reales de la comunidad.

Funciones Principales del CPL:

•	Participar en la elaboración de planes de desarrollo local.

•	Supervisar y evaluar la ejecución de proyectos y programas.

•	Promover la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública.

•	Fomentar la participación de diversos sectores de la comunidad en la planeación y toma de decisiones.

El CPL esta conformado por una diversidad de actores sociales y económicos de la localidad permitiendo la participación de la comunidad en la planificación de las acciones gubernamentales, en este sentido, al igual que las acciones comunales, el CPL requiere de una 

construcción de redes que permitan asegurar la construcción de diagnósticos y priorizar las necesidades de la comunidad. Como parte del fortalecimiento de esta instancia de participación 

*Participación y Capacitación:

Las JAC han mostrado una participación en encuentros ciudadanos, con un 70.97% involucradas en estos espacios. No obstante, se requiere un mayor fortalecimiento en áreas como la capacitación en gestión de recursos y liderazgo, que son esenciales para mejorar su 

operatividad y capacidad de respuesta a las necesidades de la comunidad.

La Gerencia de Instancias y Mecanismos de Participación (GIMP) del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) tiene como objetivo fortalecer la participación ciudadana en Bogotá mediante la promoción de procesos de formulación y deliberación sobre 

asuntos públicos. En este marco, se cuenta con la Ley 1757 de 2015, que establece el estatuto de la participación, así como con el Decreto 477 y el Decreto 606 de 2023, que regulan la Política Pública de Participación y el Sistema Distrital de Participación, respectivamente. 

Con base en estas normativas, IDPAC ha formulado el Modelo de Fortalecimiento a la Organización Social, orientado hacia el mejoramiento de las capacidades organizativas y democráticas de las organizaciones sociales y comunitarias, buscando garantizar espacios de 

participación inclusivos y activos.

Este modelo se alinea con el Eje uno de la política pública de Acción Comunal, que tiene como objetivo mejorar el funcionamiento de las organizaciones comunales y fomentar su capacidad de trabajar en conjunto con el Estado y otros actores de la sociedad civil. Para ello, es 

fundamental mejorar las condiciones físicas de los espacios de participación, lo que implica un diagnóstico del estado actual de las sedes comunitarias y cómo estas pueden ser intervenidas para generar dinámicas de participación que mejoren la calidad de vida y el ejercicio 

de derechos de los ciudadanos.

*Marco Normativo Aplicable a las Juntas de Acción Comunal (JAC)

Las Juntas de Acción Comunal (JAC) en Colombia operan bajo un marco normativo que define su esencia, objetivos, funciones y estructura organizativa. Este marco se compone de diversas leyes, decretos y acuerdos que regulan su funcionamiento:

1. Constitución Política de Colombia:

De acuerdo con el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, el Estado tiene la obligación de promover la participación de la comunidad en la toma de decisiones y en el desarrollo de proyectos que beneficien a la sociedad. En este sentido, las Juntas de Acción 

Comunal (JAC) son fundamentales para garantizar la participación ciudadana y el fortalecimiento de la organización comunitaria.

2. Leyes Nacionales

•	Ley 743 de 2002

o	Define las JAC como organizaciones cívicas, sociales y comunitarias de base, privadas, sin ánimo de lucro, democráticas, con personería jurídica y patrimonio propio.

•	Ley 2166 de 2021

o	Fortalece la acción comunal en Colombia, estableciendo nuevas disposiciones para la elección de dignatarios, la gestión de recursos y la participación de las JAC en la planeación del desarrollo.

3. Decretos

•	Decreto 2350 de 1965

o	Reglamenta la Ley 743 de 2002, estableciendo los requisitos para la constitución, funcionamiento y organización de las JAC.

•	Decreto 224 de 2023

o	Reglamenta la Ley 2166 de 2021, estableciendo los lineamientos para la implementación de la Política Pública de Acción Comunal en el Distrito Capital.

4. Acuerdos (específicos para Bogotá)

•	Acuerdo 007 de 2011 del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC)

o	Define la Política Pública de Acción Comunal para el Desarrollo de la Comunidad en Bogotá.

•	Acuerdo 878 de 2023

o	Define los lineamientos para el Sistema Distrital de Planeación, la creación de planes de desarrollo y la participación ciudadana en el Distrito Capital.

5. Circulares

•	Circular CONFIS 004 de 2024

o	Imparte los lineamientos de política para las líneas de inversión local 2025-2028 y presupuestos participativos.

•	Circulares Conjuntas 015 y 022 de 2024

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

Objetivo General 

Fortalecer y empoderar a las organizaciones sociales comunitarias, comunales, medios comunitarios e instancias de participación en la localidad de Bosa, mediante estrategias de formación, dotación de recursos para 

mejorar su capacidad organizativa, técnica y de gestión, promoviendo un desarrollo integral que genere un tejido social cohesionado, inclusivo y equitativo, capaz de transformar el entorno y liderar el desarrollo local 

sostenible.
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5 MEDIOS COMUNITARIOS

Fortalecer los medios comunitarios locales a 

través de la dotación de equipos y herramientas 

tecnológicas, con el fin de mejorar su capacidad 

operativa y garantizar su sostenibilidad, 

buscando consolidar su rol como canales de 

información confiables, inclusivos y 

representativos de la diversidad cultural de la 

localidad, promoviendo una comunicación más 

democrática, participativa y de mayor impacto en 

la comunidad.

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2025 42996
DDifJuv. Fortalecer las tres (3) instancias de 

participación juvenil
D. Diferencial

 Se implementará un programa 

integral de fortalecimiento para 

organizaciones sociales e 

instancias de participación en 

Bosa, enfocado en mejorar sus 

capacidades organizativas, 

técnicas y de gestión. Incluirá un 

diagnóstico participativo, 

capacitación en liderazgo y 

gestión, dotación de recursos, 

creación de espacios de 

articulación y un sistema de 

seguimiento para evaluar su 

2025 43013 DDifMujer. Innovación Tecnológica Diversa D. Diferencial

 Se implementará un programa 

integral de fortalecimiento para 

organizaciones sociales e 

instancias de participación en 

Bosa, enfocado en mejorar sus 

capacidades organizativas, 

técnicas y de gestión. Incluirá un 

diagnóstico participativo, 

capacitación en liderazgo y 

gestión, dotación de recursos, 

creación de espacios de 

articulación y un sistema de 

seguimiento para evaluar su 

impacto y sostenibilidad.

COMPONENTE 1

Descripción general del proyecto

El Proyecto 2853, "Participación incidente para que Bosa recupere la confianza y camine segura", está alineado con el Plan de Desarrollo Local y tiene como propósito fortalecer el ecosistema de participación ciudadana en la localidad de Bosa, impulsando el desarrollo y la 

consolidación de instancias de participación, Propiedad Horizontal, organizaciones sociales e interreligiosa, comunitarias y medios de comunicación locales. Para ello, se implementarán estrategias integrales que fomenten la formación, la articulación con políticas públicas y el 

acceso a recursos que potencien sus capacidades organizativas, técnicas y de gestión. 

Para el desarrollo del proyecto es crucial adoptar un enfoque diferencial e inclusivo, identificando y eliminando las barreras que enfrentan los grupos en situación de vulnerabilidad, como las minorías étnicas, las personas con discapacidad, la población LGBTIQ+ y otros 

sectores históricamente excluidos. Esto permitirá un acceso equitativo a los recursos y oportunidades, asegurando que todas las voces sean escuchadas y consideradas en la construcción de un tejido social más justo y participativo. 

Este proyecto se encamina a los siguientes Componentes:

• Fortalecimiento de Organizaciones: Se implementará el Modelo de Fortalecimiento del IDPAC, abordando dimensiones clave como direccionamiento estratégico, organización, autogestión, transparencia, inclusión, alianzas, incidencia y liderazgo. A través de este enfoque 

integral, se fortalecerá la capacidad de las organizaciones para gestionar sus procesos internos, mejorar su impacto en la comunidad y consolidar su sostenibilidad.

• Capacitación: Se diseñarán e impartirán programas de formación en gestión organizacional, liderazgo y desarrollo comunitario, complementados con módulos en trabajo en equipo, resolución de conflictos, formulación de proyectos y estrategias de participación ciudadana. 

Estas capacitaciones se ofrecerán en modalidades virtuales y presenciales, garantizando el acceso de una amplia diversidad de actores comunitarios.

• Fortalecimiento Comunal: Se proveerán insumos, herramientas y formación especializada para optimizar la gestión administrativa, financiera y operativa de las organizaciones comunales. Además, se brindará asistencia técnica para mejorar sus procesos internos y fomentar 

su capacidad de autogestión y sostenibilidad, promoviendo la realización del “Día de la Acción Comunal” y fortaleciendo la estrategia de “Formador de formadores”

• Dotación: Se llevarán a cabo intervenciones de rehabilitación y/o mantenimiento en salones comunales, asegurando que estos espacios sean adecuados para el desarrollo de actividades comunitarias. Asimismo, se realizará la dotación de mobiliario, equipos tecnológicos y 

otros recursos esenciales, garantizando su correcto funcionamiento y contribuyendo a la mejora de las condiciones para la participación ciudadana.

• Fortalecimiento a Medios Comunitarios: Se fortalecerán las capacidades de los medios comunitarios y alternativos a través de formación especializada en comunicación digital, periodismo comunitario y producción audiovisual. Además, se realizará la dotación de equipos 

tecnológicos y herramientas de comunicación, promoviendo el acceso a información de calidad y la generación de contenidos representativos de la diversidad cultural y social de la localidad.

Se espera que el Proyecto 2853 contribuya a:

• Aumentar la participación ciudadana en la toma de decisiones locales, promoviendo espacios de deliberación y construcción colectiva que fortalezcan la democracia participativa en Bosa.

• Brindar a la ciudadanía herramientas y conocimientos clave para incidir activamente en la gestión pública, asegurando que los procesos de planificación y ejecución de políticas locales reflejen las necesidades y expectativas de la comunidad.

• Fortalecer la capacidad de gestión y desarrollo de las organizaciones comunitarias, sociales y medios de comunicación alternativos, dotándolos de recursos, formación y estrategias que potencien su sostenibilidad e impacto.

• Mejorar la calidad de vida de la comunidad de Bosa, impulsando la cohesión social, el acceso a oportunidades y el fortalecimiento de redes de apoyo entre los diferentes actores del territorio.

• Construir un tejido social más cohesionado, inclusivo y participativo, donde la diversidad y la equidad sean principios fundamentales para el desarrollo de la localidad.

Por último, se implementará un sistema de seguimiento y evaluación que permitirá monitorear el progreso del proyecto, garantizar el cumplimiento de los objetivos y medir el impacto de las intervenciones. Este sistema incluirá indicadores de gestión, mecanismos de 

recolección de datos y análisis periódicos para identificar avances, desafíos y oportunidades de mejora, asegurando así la efectividad y sostenibilidad de las acciones implementadas.

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se implementará una metodologia para el fortalecimiento dirigido a organizaciones sociales e instancias de participación ciudadana en Bosa, con el objetivo de mejorar sus capacidades organizativas, técnicas y 

operativas. Este proceso incluirá:

Fase I corresponde a la orientación estratégica y convocatoria liderada por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, a través de la línea de inversión 2853 “Democracia deliberativa y participación”, dirigida a 

organizaciones sociales e instancias de participación ciudadana. Su objetivo es fortalecer los procesos sociales, promover el ejercicio democrático y consolidar espacios de incidencia local. La convocatoria se difundirá 

por los canales oficiales de la Alcaldía Local y redes de articulación territorial, y las organizaciones interesadas deberán cumplir criterios de elegibilidad, viabilidad técnica, enfoques diferenciales y comprometerse con el 

desarrollo integral de las fases y componentes del proyecto. La fase incluye requisitos generales, como la inscripción mediante formulario oficial, la presentación de documentos de identidad de integrantes y la 

evidencia del desarrollo de acciones comunitarias. Así mismo, contempla un componente de identificación, orientado a recopilar información sobre estructura organizativa, capacidad de autogestión, funcionamiento, 

alianzas estratégicas y sostenibilidad, con el fin de verificar la coherencia con las políticas públicas vigentes. Finalmente, el componente de caracterización y selección permite identificar organizaciones que aportan a la 

transformación social del territorio, con capacidades de liderazgo, autogestión y sostenibilidad, y que cumplen condiciones mínimas de legitimidad, experiencia (mínimo un año), vinculación comunitaria y liderazgo 

territorial, como requisito para acceder al proceso de fortalecimiento.

Fase II corresponde al Plan de Fortalecimiento, concebido como el eje central de la intervención, orientado al desarrollo e implementación de acciones para fortalecer las capacidades administrativas, organizativas y de 

gestión de cien (100) organizaciones sociales e instancias de participación que cumplen los criterios establecidos por la estrategia. Esta fase busca consolidar su funcionamiento, mejorar su gestión interna y potenciar 

su incidencia comunitaria y territorial. El plan se estructura en cuatro componentes:  Capacitación, mediante la ejecución de planes de formación y diplomados en direccionamiento estratégico, funcionamiento 

organizacional y gobernanza local;  Asistencia técnica, a través del acompañamiento y asesoría para la formulación y ejecución de planes de trabajo que orienten la gestión administrativa, comunitaria y territorial;  

Entrega de incentivos, mediante la provisión de  elementos que fortalezcan las capacidades operativas de las organizaciones; y  Seguimiento y evaluación, orientado a verificar avances, resultados y el cumplimiento de 

los objetivos del proceso de fortalecimiento.

Este enfoque integral permitirá fortalecer a las organizaciones como actores sociales, con mayores capacidades para articularse con la gestión pública, incidir en la toma de decisiones y contribuir de manera efectiva a 

la construcción de una sociedad más participativa, equitativa y democrática en el territorio.

Cada una de estas actividades se llevará a cabo a través de un enfoque participativo e inclusivo, garantizando la sostenibilidad de los procesos y el fortalecimiento efectivo de las organizaciones en su rol como agentes 

de cambio en Bosa.

Lista de Opciones Elegibles: 

•	Equipos y tecnología.

•	Gastos de impresión y publicidad.

•	Capacitación especializada.

•	Eventos, logística y refrigerios.

•	Dotación de carpas, sonido, etc.

•	Metodologías para la innovación.

•	Otros gastos relacionados con las actividades del proyecto.

No Elegibles: 

•	Compra de bienes muebles no relacionados con las actividades del proyecto.

•	Adquisición de vehículos y terrenos.

•	Pagos de arriendos, servicios públicos o telecomunicaciones.

•	Pagos de impuestos y deudas.

•	Gastos de representación y relaciones públicas.

•	Gastos de desplazamiento no relacionados con las actividades del proyecto.

Descripción del componente
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2025 43028
DDifLGBTIQ. Dotación de insumos para la instancias 

de participación Consejo Local LGBTI
D. Diferencial

 Se implementará un programa 

integral de fortalecimiento para 

organizaciones sociales e 

instancias de participación en 

Bosa, enfocado en mejorar sus 

capacidades organizativas, 

técnicas y de gestión. Incluirá un 

diagnóstico participativo, 

capacitación en liderazgo y 

gestión, dotación de recursos, 

creación de espacios de 

articulación y un sistema de 

seguimiento para evaluar su 

2025 43550
DGral. Mujeres sabias, emprendedoras por sus 

derechos.
D. General

 Se implementará un programa 

integral de fortalecimiento para 

organizaciones sociales e 

instancias de participación en 

Bosa, enfocado en mejorar sus 

capacidades organizativas, 

técnicas y de gestión. Incluirá un 

diagnóstico participativo, 

capacitación en liderazgo y 

gestión, dotación de recursos, 

creación de espacios de 

articulación y un sistema de 

seguimiento para evaluar su 

2026 54459 DGral. Ritmo que enciende Escuela DJS HOOK Diálogo General

Fortalecer la Escuela DJS 

HOOK por medio de educación 

tecnológica, la cual permita 

mejorar las capacidades de 

aprendizaje y ampliar la 

capacidad de formación a más 

personas de la localidad, 

mejorando habilidades 

comunicativas y dar 

aprovechamiento al tiempo libre

2026 54768 DDifMujer. Red de Comunidades Cuidadoras Diálogo Diferencial

Fortalecer la organización de la 

red de comunidades cuidadoras 

por medio de elementos 

tecnológicos/logísticos, para 

lograr un espacio seguro a todas 

las mujeres quienes realizan 

actividades que fortalecen el 

tejido social y comunitario de la 

localidad mediante procesos de 

prevención de violencias, 

empoderamiento ciudadano, 

cultura, entre otras.

2026 54766
DDifMujer. Fortalecer a Res de Comunidades Cuidadoras y 

Mesa Autónoma de Mujeres Jóvenes
Diálogo Diferencial

Fortalecer el tejido social y 

comunitario de la localidad 

mediante procesos de 

prevención de violencias, 

empoderamiento ciudadano, 

cultura, deporte y sostenibilidad 

ambiental, contribuyendo a la 

convivencia pacífica y al 

2026 54471 DDifJuv. Noise House Films Diálogo Diferencial

Este proyecto fortalecerá la 

producción musical y audiovisual 

de jóvenes de Bosa mediante un 

acompañamiento integral 

(planeación, grabación y 

finalización), con el doble 

objetivo de consolidar la 

trayectoria artística de creadores 

emergentes y potenciar las 

capacidades de nuevos talentos 

para el desarrollo de proyectos 

creativos de calidad.

2026 54816 DDifLGBTIQ. Espacios Comunitarios Integrales Diálogo Diferencial

Fortalecimiento de la 

organización Social Red de 

Afecto mediante la entrega de 

herramientas tecnológicas y/o 

logísticas, implementando 

jornadas presenciales 

ciudadanas de trabajo social, en 

espacios públicos y proyectos 

sociales, para la resignificación 

de derechos sociales, 

ambientales y culturales.

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

2026 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

2027

2028

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

El proyecto beneficiará a residentes de 

la localidad de Bosa, especialmente a 

líderes comunitarios, integrantes de 

organizaciones sociales, comunales, 

instancias de participación y medios 

comunitarios, así como a ciudadanos 

interesados en fortalecer su 

participación democrática y sus 

organizaciones.

100 100

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

CAPACITACIÓN

Descripción del componente

Este componente tiene como objetivo fortalecer las competencias y habilidades de líderes y lideresas de organizaciones comunitarias en la localidad de Bosa, a través de programas de formación virtual y presencial en 

áreas clave como gestión organizacional, liderazgo y desarrollo comunitario, el cual se divide en dos momentos, el primero orientado al programa de Formador de Formadores y el segundo a la Capacitación 

Ciudadana.

Con el propósito de fortalecer el tejido social histórico de Bosa, se ha establecido una capacitación comunal obligatoria de 60 horas, de acuerdo con el Artículo 103 de la Ley 2166 de 2021. Este requisito busca 

cualificar a los dignatarios de las organizaciones comunales mediante una formación certificada. Esta formación se implementa a través de la estrategia nacional "Formador de Formadores", institucionalizada en el 

CONPES 3955 de 2018. La estrategia, avalada por el Ministerio del Interior, adopta una metodología pedagógica de cuatro momentos:

•	Nuestros Saberes: Reconocimiento de conocimientos previos.

•	Otros Saberes: Debate para confrontar ideas.

•	Negociación de Saberes: Reestructuración del conocimiento.

•	Saber y Hacer: Aplicación del conocimiento a la acción transformadora.

El contenido se estructura en ocho módulos esenciales:

•	Aprendiendo a Vivir Juntos: Comunicación asertiva y cultura de paz.

•	Planeación Comunal: Diseño y evaluación del plan estratégico.

•	Liderazgo Comunal: Defensa de derechos mediante herramientas constitucionales.

•	Legislación Comunal: Marco normativo para una gestión transparente.

•	Emprendimiento Comunal: Legislación como base de la acción organizativa.

•	Democracia y Participación: Inclusión y participación activa.

•	Gestión Contable: Administración financiera y tributaria.

•	Comunalitos: Formación en valores democráticos desde la niñez.

El proceso culmina con la certificación expedida por el organismo de grado superior o la entidad de inspección correspondiente, cumpliendo así con el marco legal y potenciando las capacidades de los líderes para el 

desarrollo comunitario.

Por otro lado, El componente de capacitación a la ciudadania consiste en el diseño e implementación sistemática de un plan de formación integral, dirigido específicamente a las organizaciones sociales y a todas las 

instancias de participación ciudadana que forman parte de la estrategia global de fortalecimiento.

El Plan de Capacitación se plantea a partir de las necesidades e intereses identificados en temas de fortalecimiento organizacional, entre las cuales resaltan el direccionamiento estratégico, la gestión de proyectos, el 

liderazgo, las finanzas y las redes, entre otros. En esta medida, se estructura un Plan de Capacitación en 4 módulos de estudio, cada uno de los cuales cuenta con dos (2) temas específicos a desarrollar, orientados a 

potenciar las capacidades a las organizaciones sociales e instancias de participación.

Módulo 1: Direccionamiento Estratégico y Organización

o	Objetivo: Fortalecer las capacidades estructurales y estratégicas para mejorar el desempeño, impacto y sostenibilidad.

o	Contenidos: Misión, Visión, Valores, Objetivos Estratégicos, Matriz DOFA, construcción de alianzas.

o	Resultado: Desarrollo de un Plan de Acción organizacional.

Módulo 2: Liderazgo y Gestión Colectiva

o	Objetivo: Desarrollar capacidades de liderazgo individual y colectivo para la transformación social.

o	Contenidos: Autoconocimiento y autogestión emocional, comunicación efectiva, toma de decisiones participativa.

Módulo 3: Inclusión e Incidencia Social

o	Objetivo: Garantizar participación activa y equitativa, especialmente de poblaciones vulnerables.

o	Contenidos: Equidad y justicia social, fortalecimiento del tejido social, enfoque de diversidad cultural, de género, étnica y funcional.

Módulo 4: Autogestión y Alianzas Estratégicas

o	Objetivo: Fortalecer la capacidad de gestión de recursos y construcción de alianzas para el desarrollo territorial.

o	Contenidos: Movilización de recursos, articulación de aliados, gestión de proyectos colectivos.

o	Beneficios: Multiplicación de recursos, incidencia efectiva, aprendizaje compartido y mayor legitimidad.

Módulo Especial: Organizaciones de Propiedad Horizontal

•	Enfoque: Gestión jurídica, administrativa y financiera de conjuntos residenciales y copropiedades.

•	Contenidos: Marco legal, administración y contabilidad, aspectos contractuales, convivencia y resolución de conflictos.

Para la aprobación del plan de capacitación se contará con un cronograma en su implementación y tendrá en cuenta el cumplimiento del 80% de asistencia a los cursos y del cumplimiento del plan de trabajo definido 

por cada una de las organizaciones sociales e instancias de participación. 

Como parte importante a destacar, estas capacitaciones serán certificadas por parte de la alcaldía local a través de la figura de certificado de participación. 

Lista de Opciones Elegibles: 

•	Cursos y talleres sobre gestión de proyectos, liderazgo, trabajo en equipo, etc.

•	Plataformas virtuales para la formación online.

•	Materiales didácticos.

•	Recursos logísticos para la formación presencial.

No Elegibles: 

•	No se especifica.

Cantidad

Criterios

Criterios de Elegibilidad:

1.	Residencia o Actividad en Bosa: Las organizaciones deben estar legalmente constituidas o desarrollar actividades de manera continua en la localidad de Bosa, demostrando su 

impacto en la comunidad. 

2.	Antigüedad de la Organización: Deben contar con un mínimo de 12 meses de operación activa, evidenciando su trayectoria mediante iniciativas, proyectos o procesos organizativos 

en beneficio de la comunidad.

3.	Capacidad Organizativa: Deben estar conformadas por al menos 5 miembros activos, con roles definidos que permitan garantizar la sostenibilidad de sus actividades y la toma de 

decisiones democráticas

4.	Transparencia y Buenas Prácticas: Las organizaciones deben demostrar mecanismos de rendición de cuentas, uso eficiente de recursos y cumplimiento de normativas legales y 

administrativas, asegurando una gestión transparente y sostenible.

5.	Alineación con Políticas Públicas y Enfoques Estratégicos: Las organizaciones deben contribuir al fortalecimiento de la participación ciudadana, la cohesión social y el desarrollo 

local, alineándose con las prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo Local y los lineamientos del Gobierno Distrital.

6.	Compromiso con la Inclusión y la Equidad: Se dará prioridad a organizaciones que trabajen con poblaciones diversas y vulnerables, fomentando la equidad, la participación de 

mujeres, jóvenes, personas con discapacidad y grupos étnicos, y promoviendo la convivencia pacífica en el territorio.

Las organizaciones que cumplan con estos criterios serán las beneficiarias del componente de Fortalecimiento de Organizaciones, asegurando así que el proyecto tenga un impacto 

positivo en el desarrollo local y la transformación social de la localidad de Bosa.

COMPONENTE 2
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

2026

49070

Formador de fomadores 4.0 Idea Lo Local

Diseñar e implementar programa de 

formación comunal, que fomente la 

participación ciudadana mediante el 

programa formador de formadores 

a través de la metodología diálogo 

de saberes, en cumplimiento a lo 

establecido en la ley 2166 de 2021, 

art. 103. La propuesta del programa 

formador de formadores 4.0 

contempla también una estrategia 

pedagógica "comunalitos" NNJA de 

colegios.Al finalizar el programa se 

realiza entrega de certificados e 

incentivo

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

2026 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Todas las personas habitantes, con 

actividad económica y/o académica de 

la localidad de Bosa

595 595 595 595

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

Este componente tiene como objetivo fortalecer las competencias y habilidades de líderes y lideresas de organizaciones comunitarias en la localidad de Bosa, a través de programas de formación virtual y presencial en 

áreas clave como gestión organizacional, liderazgo y desarrollo comunitario, el cual se divide en dos momentos, el primero orientado al programa de Formador de Formadores y el segundo a la Capacitación 

Ciudadana.

Con el propósito de fortalecer el tejido social histórico de Bosa, se ha establecido una capacitación comunal obligatoria de 60 horas, de acuerdo con el Artículo 103 de la Ley 2166 de 2021. Este requisito busca 

cualificar a los dignatarios de las organizaciones comunales mediante una formación certificada. Esta formación se implementa a través de la estrategia nacional "Formador de Formadores", institucionalizada en el 

CONPES 3955 de 2018. La estrategia, avalada por el Ministerio del Interior, adopta una metodología pedagógica de cuatro momentos:

•	Nuestros Saberes: Reconocimiento de conocimientos previos.

•	Otros Saberes: Debate para confrontar ideas.

•	Negociación de Saberes: Reestructuración del conocimiento.

•	Saber y Hacer: Aplicación del conocimiento a la acción transformadora.

El contenido se estructura en ocho módulos esenciales:

•	Aprendiendo a Vivir Juntos: Comunicación asertiva y cultura de paz.

•	Planeación Comunal: Diseño y evaluación del plan estratégico.

•	Liderazgo Comunal: Defensa de derechos mediante herramientas constitucionales.

•	Legislación Comunal: Marco normativo para una gestión transparente.

•	Emprendimiento Comunal: Legislación como base de la acción organizativa.

•	Democracia y Participación: Inclusión y participación activa.

•	Gestión Contable: Administración financiera y tributaria.

•	Comunalitos: Formación en valores democráticos desde la niñez.

El proceso culmina con la certificación expedida por el organismo de grado superior o la entidad de inspección correspondiente, cumpliendo así con el marco legal y potenciando las capacidades de los líderes para el 

desarrollo comunitario.

Por otro lado, El componente de capacitación a la ciudadania consiste en el diseño e implementación sistemática de un plan de formación integral, dirigido específicamente a las organizaciones sociales y a todas las 

instancias de participación ciudadana que forman parte de la estrategia global de fortalecimiento.

El Plan de Capacitación se plantea a partir de las necesidades e intereses identificados en temas de fortalecimiento organizacional, entre las cuales resaltan el direccionamiento estratégico, la gestión de proyectos, el 

liderazgo, las finanzas y las redes, entre otros. En esta medida, se estructura un Plan de Capacitación en 4 módulos de estudio, cada uno de los cuales cuenta con dos (2) temas específicos a desarrollar, orientados a 

potenciar las capacidades a las organizaciones sociales e instancias de participación.

Módulo 1: Direccionamiento Estratégico y Organización

o	Objetivo: Fortalecer las capacidades estructurales y estratégicas para mejorar el desempeño, impacto y sostenibilidad.

o	Contenidos: Misión, Visión, Valores, Objetivos Estratégicos, Matriz DOFA, construcción de alianzas.

o	Resultado: Desarrollo de un Plan de Acción organizacional.

Módulo 2: Liderazgo y Gestión Colectiva

o	Objetivo: Desarrollar capacidades de liderazgo individual y colectivo para la transformación social.

o	Contenidos: Autoconocimiento y autogestión emocional, comunicación efectiva, toma de decisiones participativa.

Módulo 3: Inclusión e Incidencia Social

o	Objetivo: Garantizar participación activa y equitativa, especialmente de poblaciones vulnerables.

o	Contenidos: Equidad y justicia social, fortalecimiento del tejido social, enfoque de diversidad cultural, de género, étnica y funcional.

Módulo 4: Autogestión y Alianzas Estratégicas

o	Objetivo: Fortalecer la capacidad de gestión de recursos y construcción de alianzas para el desarrollo territorial.

o	Contenidos: Movilización de recursos, articulación de aliados, gestión de proyectos colectivos.

o	Beneficios: Multiplicación de recursos, incidencia efectiva, aprendizaje compartido y mayor legitimidad.

Módulo Especial: Organizaciones de Propiedad Horizontal

•	Enfoque: Gestión jurídica, administrativa y financiera de conjuntos residenciales y copropiedades.

•	Contenidos: Marco legal, administración y contabilidad, aspectos contractuales, convivencia y resolución de conflictos.

Para la aprobación del plan de capacitación se contará con un cronograma en su implementación y tendrá en cuenta el cumplimiento del 80% de asistencia a los cursos y del cumplimiento del plan de trabajo definido 

por cada una de las organizaciones sociales e instancias de participación. 

Como parte importante a destacar, estas capacitaciones serán certificadas por parte de la alcaldía local a través de la figura de certificado de participación. 

Lista de Opciones Elegibles: 

•	Cursos y talleres sobre gestión de proyectos, liderazgo, trabajo en equipo, etc.

•	Plataformas virtuales para la formación online.

•	Materiales didácticos.

•	Recursos logísticos para la formación presencial.

No Elegibles: 

•	No se especifica.

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Descripción del componente

Cantidad

Este componente se propone fortalecer las capacidades de las organizaciones comunales de Bosa mediante una estrategia integral que combina dotación, formación y asistencia técnica. Su objetivo es mejorar la 

gestión administrativa, financiera y de proyectos para promover su sostenibilidad, autonomía y capacidad de incidencia en el desarrollo local.

La implementación se articulará en torno a los siguientes ejes de acción:

•	Diagnóstico y Planificación Participativa: Formulación colaborativa, a través de ASOJUNTAS, de un plan de fortalecimiento que responda a las necesidades específicas de capacitación y apoyo identificadas por las 

Juntas de Acción Comunal (JAC).

•	Dotación de Insumos y Equipamiento: Entrega priorizada de herramientas, materiales y equipos esenciales que optimicen el funcionamiento de las organizaciones, garantizando un uso eficiente y sostenible de los 

recursos según criterios de viabilidad.

•	Asistencia Técnica Especializada: Acompañamiento continuo en formulación de proyectos, rendición de cuentas, transparencia en la gestión y articulación efectiva con las políticas públicas locales y distritales.

•	Capacitación y Transferencia de Conocimiento: Fortalecimiento de la estrategia "Formador de Formadores" para consolidar una red de multiplicadores del conocimiento que asegure la sostenibilidad de los procesos 

de capacitación.

•	Eventos de Integración y Reconocimiento Comunitario: La Realización del "Día de la Acción Comunal" como espacio central de reconocimiento y visibilización de logros; y la organización de la "Semana Comunal", un 

evento integrador que incluirá: carrera atlética, juegos tradicionales, muestra gastronómica, desfile de moda ecológico, feria de emprendimiento JAC, mini festival comunalitos y actividades de muralismo.

Esta intervención articulada busca no solo fortalecer las capacidades técnicas de las organizaciones, sino también consolidar el tejido social, promover la identidad comunal y crear espacios de encuentro que 

refuercen la cohesión y el sentido de pertenencia en el territorio de Bosa.

Lista de Opciones Elegibles:

•	Día de la acción comunal.   

•	Emprendimiento Económico Comunal.   

•	Capacitación Comunal.   

•	Formador de Formadores.   

•	Fortalecimiento de buenas prácticas.   

•	Dotación a organizaciones comunales. 

  

No Elegibles:

•	Compra de bienes muebles.   

•	Compra de bienes inmuebles.   

•	Adquisición de vehículos y terrenos.   

•	Adecuaciones o remodelaciones de inmuebles.   

•	Pagos de arriendos o servicios públicos.   

•	Pagos de impuestos y deudas.   

•	Gastos de viaje y desplazamiento no relacionados con las actividades.   

•	Apoyos a causas personales o beneficios para grupos familiares.   

Criterios

1.	Ser residente o realizar actividades económicas y académicas en la localidad de Bosa.

2.	Priorizar iniciativas que involucren a grupos de mujeres, personas mayores, población LGBTI, habitantes de calle y personas cuidadoras.

COMPONENTE 3
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

2026 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Organizaciones Comunales 25 25 25 25

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

2026 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

2027 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

2028 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Juntas de Acción Comunal, 

organizaciones sociales, habitantes de 

la comunidad y estudiantes.

12 12 13 13

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

COMPONENTE 4

Este componente tiene como objetivo fortalecer la operatividad y el impacto de las organizaciones comunales en la localidad de Bosa mediante la provisión estratégica de equipamientos adecuados. La iniciativa busca 

optimizar la gestión administrativa, mejorar la funcionalidad de los espacios comunales y promover una participación ciudadana más robusta, asegurando al mismo tiempo un uso eficiente y sostenible de los recursos 

entregados.

La ejecución se fundamenta en un enfoque diagnóstico y participativo, alineado con la Ruta de Fortalecimiento del IDPAC. El proceso inicia con visitas a las organizaciones y la aplicación de instrumentos de 

evaluación para identificar sus necesidades específicas, lo que permite priorizar y planificar una dotación pertinente y equitativa. A partir de este análisis, se procederá a la dotación de bienes esenciales que se 

clasifican en cuatro categorías principales:

•	Elementos de mobiliario: Mesas, sillas, estanterías y otros insumos para mejorar la infraestructura de los espacios comunales.

•	Elementos de identificación y comunicación: Material gráfico, señalética y herramientas de difusión que fortalezcan la visibilidad de las organizaciones.

•	Elementos tecnológicos: Equipos de cómputo, proyectores, impresoras y otros dispositivos que faciliten la gestión administrativa y el acceso a herramientas digitales.

•	Elementos para el fortalecimiento de la identidad comunal y procesos colectivos: Insumos para actividades comunitarias, culturales y solidarias que refuercen la cohesión social y la apropiación del espacio comunal.

La implementación se desarrollará a través de un ciclo integral de actividades. Primero, se realizará el diagnóstico y la planificación, que incluye la priorización de las organizaciones comunales beneficiarias, la 

elaboración de un informe técnico y la coordinación para la adquisición de los bienes. Luego, en la fase de entrega y capacitación (Formador de Formadores), se distribuirán los recursos conforme al plan establecido, 

acompañado de un protocolo formal de recepción y de talleres de formación en gestión y mantenimiento. Finalmente, un sistema de seguimiento y evaluación permitirá monitorear el uso de los bienes, medir el impacto 

en la capacidad operativa de las organizaciones y generar aprendizajes para futuras intervenciones.

Con este componente, se busca trascender la mera entrega de insumos para consolidar a las organizaciones comunales como actores clave en el desarrollo local, dotándolas no solo de recursos materiales, sino 

también de las capacidades necesarias para administrarlos, mantenerlos y emplearlos en la promoción de una comunidad más participativa, cohesionada y autogestionaria.

Actividades:

1.	Diagnóstico de necesidades

•	Realización de visitas y recolección de información sobre las condiciones actuales de las organizaciones comunales.

•	Aplicación de instrumentos de evaluación para identificar los requerimientos específicos de dotación en cada organización.

•	Elaboración de un informe técnico con las prioridades identificadas en el proceso de diagnóstico.

2.	Definición y planificación de la dotación

•	Priorización de organizaciones beneficiarias con base en criterios de selección y necesidades identificadas.

•	Diseño de un plan de dotación que garantice la entrega eficiente y equitativa de los recursos.

•	Coordinación con proveedores para la adquisición de los bienes y equipos requeridos.

3.	Entrega de dotaciones

•	Distribución de mobiliario, equipos tecnológicos, material de identificación y otros elementos según las necesidades de cada organización.

•	Implementación de un protocolo de entrega que incluya actas de recepción y compromisos de uso adecuado.

•	Acompañamiento a las organizaciones para garantizar la correcta instalación y uso de los bienes otorgados.

4.	Capacitación y asistencia técnica

•	Talleres sobre gestión y mantenimiento de los equipos y mobiliario entregado.

•	Formación en administración eficiente de recursos y sostenibilidad organizativa.

•	Asistencia técnica para el fortalecimiento de la operatividad y la autogestión de las organizaciones comunales.

5.	Seguimiento y evaluación del impacto

•	Implementación de un sistema de monitoreo para verificar el uso y estado de los bienes entregados.

•	Aplicación de encuestas y entrevistas para medir el impacto de la dotación en la gestión y participación comunal.

•	Generación de informes de evaluación con recomendaciones para futuras estrategias de fortalecimiento comunal.

Estas actividades permitirán garantizar que la dotación no solo implique la entrega de bienes, sino que también genere un impacto real en la capacidad operativa y organizativa de las comunidades beneficiadas.

F. Lista de Opciones Elegibles:

•	Elementos de mobiliario.

•	Elementos de identificación y comunicación.

•	Elementos tecnológicos.

•	Elementos que fortalezcan la identidad comunal y procesos de carácter colectivo y solidario.

Cantidad

Descripción del componente

DOTACIÓN

Este componente se propone fortalecer las capacidades de las organizaciones comunales de Bosa mediante una estrategia integral que combina dotación, formación y asistencia técnica. Su objetivo es mejorar la 

gestión administrativa, financiera y de proyectos para promover su sostenibilidad, autonomía y capacidad de incidencia en el desarrollo local.

La implementación se articulará en torno a los siguientes ejes de acción:

•	Diagnóstico y Planificación Participativa: Formulación colaborativa, a través de ASOJUNTAS, de un plan de fortalecimiento que responda a las necesidades específicas de capacitación y apoyo identificadas por las 

Juntas de Acción Comunal (JAC).

•	Dotación de Insumos y Equipamiento: Entrega priorizada de herramientas, materiales y equipos esenciales que optimicen el funcionamiento de las organizaciones, garantizando un uso eficiente y sostenible de los 

recursos según criterios de viabilidad.

•	Asistencia Técnica Especializada: Acompañamiento continuo en formulación de proyectos, rendición de cuentas, transparencia en la gestión y articulación efectiva con las políticas públicas locales y distritales.

•	Capacitación y Transferencia de Conocimiento: Fortalecimiento de la estrategia "Formador de Formadores" para consolidar una red de multiplicadores del conocimiento que asegure la sostenibilidad de los procesos 

de capacitación.

•	Eventos de Integración y Reconocimiento Comunitario: La Realización del "Día de la Acción Comunal" como espacio central de reconocimiento y visibilización de logros; y la organización de la "Semana Comunal", un 

evento integrador que incluirá: carrera atlética, juegos tradicionales, muestra gastronómica, desfile de moda ecológico, feria de emprendimiento JAC, mini festival comunalitos y actividades de muralismo.

Esta intervención articulada busca no solo fortalecer las capacidades técnicas de las organizaciones, sino también consolidar el tejido social, promover la identidad comunal y crear espacios de encuentro que 

refuercen la cohesión y el sentido de pertenencia en el territorio de Bosa.

Lista de Opciones Elegibles:

•	Día de la acción comunal.   

•	Emprendimiento Económico Comunal.   

•	Capacitación Comunal.   

•	Formador de Formadores.   

•	Fortalecimiento de buenas prácticas.   

•	Dotación a organizaciones comunales. 

  

No Elegibles:

•	Compra de bienes muebles.   

•	Compra de bienes inmuebles.   

•	Adquisición de vehículos y terrenos.   

•	Adecuaciones o remodelaciones de inmuebles.   

•	Pagos de arriendos o servicios públicos.   

•	Pagos de impuestos y deudas.   

•	Gastos de viaje y desplazamiento no relacionados con las actividades.   

•	Apoyos a causas personales o beneficios para grupos familiares.   

Criterios

Criterios

Residencia o Actividad en la Localidad de Bosa: Las organizaciones comunales deben estar legalmente constituidas y operar dentro de la localidad de Bosa, contribuyendo al 

desarrollo de la comunidad.

Registro y Reconocimiento Legal: Las organizaciones postulantes deben estar registradas y reconocidas ante la entidad correspondiente (Junta de Acción Comunal, IDPAC u otras 

instancias pertinentes), garantizando su formalidad y capacidad de gestión.

Antigüedad y Trayectoria: Se priorizarán organizaciones con al menos 12 meses de funcionamiento activo, que hayan desarrollado iniciativas comunitarias y demostrado impacto en 

su territorio.

Necesidad de Fortalecimiento: Se dará prioridad a organizaciones que presenten dificultades en su gestión administrativa, financiera o de proyectos, y que requieran asistencia 

técnica y dotación para mejorar su desempeño.

Compromiso con la Participación y la Gestión Comunitaria:Las organizaciones beneficiarias deben demostrar interés y disponibilidad para participar activamente en los procesos de 

capacitación, asistencia técnica y fortalecimiento.

Uso y Sostenibilidad de los Recursos: Se priorizarán aquellas organizaciones que presenten un plan de uso eficiente y sostenible de los insumos y dotaciones recibidas, garantizando 

su adecuado aprovechamiento en beneficio de la comunidad.

Cantidad
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Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025 43525  Voces Sin Barreras  Idea Lo Local

Se realizará la dotación a los 7 

medios alternativos, bajo los 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 TODAS LA UPL Todos los barrios de la localidad Todos los barrios de la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Mesa Alternativa Local de Medios 

Comunitarios)
7

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

COMPONENTE 5 

8. CADENA DE VALOR 

Fortalecer y empoderar a las organizaciones sociales comunitarias, comunales, medios comunitarios e instancias de participación en la localidad de Bosa, mediante estrategias de formación, dotación de recursos para 

mejorar su capacidad organizativa, técnica y de gestión, promoviendo un desarrollo integral que genere un tejido social cohesionado, inclusivo y equitativo, capaz de transformar el entorno y liderar el desarrollo local 

sostenible.

Objetivo General 

MEDIOS COMUNITARIOS

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

a.	Las organizaciones comunales deben estar legalmente constituidas.   

b.	Las organizaciones deben contar con un salón comunal que cumpla con los requisitos establecidos por el IDPAC.   

c.	Las propuestas de dotación deben estar alineadas con las necesidades de las organizaciones y con los objetivos del proyecto.   

d.	Se debe garantizar la sostenibilidad del equipamiento a largo plazo.   

e.	Las organizaciones deben demostrar capacidad para el uso y manejo del equipamiento.   

f.	Se dará prioridad a las organizaciones que promuevan la inclusión y la participación de los diferentes grupos poblacionales.   

Criterios

1.	Ubicación y actividad en Bosa: Los medios comunitarios y alternativos deben estar registrados o demostrar actividad continua en la localidad de Bosa.

2.	 Tiempo de operación: Se dará prioridad a medios con un mínimo de 12 meses de funcionamiento activo y con evidencia de producción y difusión de contenido comunitario.

3.	 Enfoque y compromiso comunitario: 

•	Deben tener un enfoque de comunicación comunitaria, participación ciudadana y visibilización de problemáticas locales.

•	Compromiso con la promoción de la democracia, la equidad, la diversidad cultural y la construcción de tejido social.

4.	Capacidad de gestión y trabajo en red

•	Disposición para participar en procesos de formación, fortalecimiento organizacional y colaboración con otros medios y organizaciones.

•	Capacidad de implementar estrategias de sostenibilidad a largo plazo.

5.	Compromiso con el proceso de fortalecimiento

•	Participación activa en el diagnóstico inicial y en las actividades de formación, dotación y seguimiento del programa.

•	Implementación de los conocimientos adquiridos y buen uso de los recursos entregados.

Cantidad

Descripción del componente

Vigencia 2025: Descripción: Este componente tiene como objetivo fortalecer las capacidades de los medios comunitarios y alternativos de la localidad de Bosa, impulsando su papel como agentes clave en la difusión 

de información, la promoción de la participación ciudadana y la construcción de narrativas que reflejen las realidades locales.

Para ello, se desarrollarán estrategias integrales que incluyan formación especializada, dotación tecnológica y fortalecimiento organizacional, con el fin de mejorar la calidad de los contenidos, ampliar su alcance e 

impacto social, y garantizar la sostenibilidad y autonomía de estos espacios de comunicación alternativa.

Alineados a la Meta: Fortalecer 7 medios de comunicación alternativos fortalecidos.   

Estrategias de Fortalecimiento para Medios Comunitarios

Para garantizar el desarrollo, la sostenibilidad y el impacto de los medios comunitarios en Bosa, se implementarán las siguientes estrategias:

1. Fortalecimiento de la Infraestructura Tecnológica

Se dotará a los medios comunitarios de los recursos tecnológicos necesarios para mejorar la calidad de sus producciones y ampliar su alcance. Esto incluirá:

•	Adquisición de equipos de cómputo con software especializado en edición de audio, video y diseño gráfico.

•	Dotación de cámaras de video y fotografía, micrófonos y equipos de grabación para optimizar la producción de contenidos multimedia.

•	Provisión de herramientas para transmisión en vivo y producción de podcasts, fomentando la diversificación de formatos comunicativos.

2. Capacitación en Comunicación Digital y Producción de Contenidos

Se implementarán programas de formación para que los medios comunitarios fortalezcan sus capacidades en:

•	Nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas a la producción de contenidos.

•	Estrategias de comunicación digital, redes sociales y marketing digital para mejorar su visibilidad y alcance.

•	Producción multimedia integral, incluyendo edición de video, producción de podcasts y diseño gráfico para medios comunitarios.

•	Gestión de audiencias y análisis de métricas para evaluar el impacto de sus contenidos.

3. Creación de Espacios de Colaboración y Redes de Trabajo

Se promoverá la articulación entre los diferentes medios comunitarios mediante:

•	Implementación de plataformas virtuales o físicas para facilitar la colaboración, el intercambio de información y la generación de contenidos conjuntos.

•	Organización de encuentros, foros y mesas de trabajo para fortalecer el ecosistema de comunicación comunitaria en la localidad.

•	Generación de proyectos colaborativos entre medios comunitarios, organizaciones sociales e instituciones, fomentando la producción de contenidos de interés público.

4. Promoción de la Participación Ciudadana a través de los Medios Comunitarios

Se desarrollarán estrategias para que los medios comunitarios se conviertan en herramientas clave para la participación ciudadana, mediante:

•	Creación de espacios de diálogo e interacción con la comunidad, promoviendo el acceso a la información y la construcción colectiva de contenidos.

•	Producción de contenidos participativos, dando voz a distintos sectores de la sociedad y promoviendo la deliberación sobre problemáticas locales.

•	Uso de herramientas digitales para la incidencia ciudadana, facilitando la denuncia, la rendición de cuentas y el control social a través de los medios comunitarios.

5. Apoyo a la Sostenibilidad y Autogestión de los Medios Comunitarios

Para garantizar la continuidad y el crecimiento de los medios comunitarios en el tiempo, se implementarán estrategias de fortalecimiento económico, tales como:

•	Capacitación en mercadeo, modelos de negocio y gestión de recursos para que los medios generen ingresos propios.

•	Estrategias de monetización y diversificación de fuentes de financiamiento, incluyendo publicidad, alianzas estratégicas y fondos de cooperación.

•	Acompañamiento en la formalización de los medios comunitarios, facilitando su acceso a convocatorias, apoyos institucionales y oportunidades de crecimiento.

Estas acciones contribuirán a consolidar un ecosistema de comunicación comunitaria en Bosa, con medios fortalecidos, autosostenibles y comprometidos con la construcción de una ciudadanía informada y 

participativa. Es importante destacar el componente de capacitación que deberá ser cursado en un 80% para recibir el fortalecimiento. 

F. Lista de Opciones Elegibles:

•	Gastos de talento humano.   

•	Equipos y tecnología.   

•	Gastos de impresión, material pedagógico y/o publicidad.   

•	Gastos de desplazamiento.   

•	Capacitación especializada.   

•	Eventos, logística y refrigerios.   

•	Dotación de carpas, sonido, etc.   

•	Metodologías para la innovación.   

G. No Elegibles:

•	Compra de bienes muebles que NO estén relacionados con las actividades inherentes a la implementación de la iniciativa y/o proyecto.   

•	Adquisición de vehículos y terrenos.   

•	Pagos de arriendos o servicios públicos o de telecomunicaciones.   

•	Pagos de impuestos y deudas.   
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No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Fortalecer 400 Organizaciones 

sociales e Instancias de 

participación ciudadana.  

Organizaciones sociales e Instancias de participación 

ciudadana fortalecidas.

Servicio de promoción a la participación 

ciudadana
400

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Fortalecer 400 Organizaciones 

sociales e Instancias de 

participación ciudadana. 

N/A N/A

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Capacitar 2380 personas a través 

de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y 

presencial.

Personas capacitadas a través de procesos de 

formación para la participación de manera virtual y 

presencial.

Servicio de promoción a la participación 

ciudadana
2380

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Capacitar 2380 personas a través 

de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y 

presencial. 

Fortalecer las competencias ciudadanas de 120.000 

personas en sus diferencias, diversidades y formas 

organizativas para la participación incidente y la 

construcción de acuerdos que robustezcan el tejido 

social incorporando enfoque de género, diferencial y 

poblacional, entre las que se incluirán 2.000 

contratistas capacitados sobre la Ley Estatutaria de 

N/A

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Fortalecer 100 organizaciones 

comunales.
Organizaciones comunales fortalecidas.

Servicio de promoción a la participación 

ciudadana
100

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1
Fortalecer 100 organizaciones 

comunales. 
N/A N/A

OBJETIVO 4 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Dotar 50 organizaciones 

comunales 
Organizaciones comunales dotadas Salón comunal dotado 50

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1
Dotar 50 organizaciones 

comunales 
N/A N/A

OBJETIVO 5 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1 7 Medios comunitarios y alternativos fortalecidos.
Fortalecimiento de medios comunitarios 

alternativos
7

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Fortalecer 7 medios de 

comunicación alternativos 

fortalecidos 

N/A N/A

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

CPS $ 312.055.667 $ 43.488.000  $                       1.959.838.000

SASI $ 650.000.882 $ 1.150.000.000

Contratación Directa $ 219.855.420 $ 86.350.000

SAMC $ 181.000.000 $ 680.000.000 $ 1.846.937.059

SASI $ 879.056.757

CPS $ 97.814.000 $ 458.590.000

Interadministrativo $ 500.016.949 $ 622.260.000 $ 1.080.850.000 $ 1.451.643.296

SAMC $ 353.125.000 $ 1.080.850.000

CPS $ 164.077.644 $ 162.690.000 $ 987.958.000 $ 940.822.543

CPS - Formador $ 108.630.000 $ 230.000.000 $ 987.958.000

SASI $ 130.897.000
SAMC $ 106.875.000 $ 595.268.000

SAMC $ 170.000.000

SASI $ 285.773.630 $ 237.996.000 $ 237.996.000 $ 228.959.140

FORTALECIMIENTO DE 

ORGANIZACIONES

CAPACITACIÓN

DOTACIÓN

9. FLUJO FINANCIERO

Objetivo Específico

Implementar estrategias que incentiven la participación de sus miembros, fomenten la toma de decisiones democráticas y desarrollen habilidades técnicas y de gestión, promoviendo mecanismos de articulación con 

actores institucionales y comunitarios, garantizando que estas organizaciones cuenten con herramientas para mejorar su impacto en la comunidad y su sostenibilidad en el tiempo.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Costos (Cifras en pesos colombianos)

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Objetivo Específico

Garantizar acompañamiento integral a través de la provisión de insumos, herramientas y asistencia técnica especializada en gestión administrativa, financiera y operativa, que contribuyan a mejorar su autonomía, 

sostenibilidad y capacidad de respuesta frente a los desafíos comunitarios, consolidando su rol como actores clave en el desarrollo local.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Fortalecer 400 

Organizaciones sociales e 

Instancias de participación 

ciudadana.  

Capacitar 2380 personas a 

través de procesos de 

formación para la 

participación de manera 

virtual y 

presencial.

Fortalecer 100 

organizaciones 

comunales.

Dotar 50 organizaciones 

comunales 

CAPACITACIÓN

Objetivo Específico

Diseñar e implementar programas de formación virtuales y presenciales, orientados a fortalecer sus competencias en liderazgo, gestión organizacional y formulación de proyectos, estos espacios formativos permitirán 

que los participantes adquieran conocimientos prácticos y estratégicos que potencien su capacidad de incidencia en la construcción de una ciudadanía activa y participativa.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

MEDIOS COMUNITARIOS

Objetivo Específico

Fortalecer los medios comunitarios locales a través de la dotación de equipos y herramientas tecnológicas, con el fin de mejorar su capacidad operativa y garantizar su sostenibilidad, buscando consolidar su rol como 

canales de información confiables, inclusivos y representativos de la diversidad cultural de la localidad, promoviendo una comunicación más democrática, participativa y de mayor impacto en la comunidad.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Dotar de recursos tecnológicos, mobiliario y otros insumos estratégicos que permitan optimizar la gestión y operación de estas organizaciones, que garantizaran un entorno adecuado para el desarrollo de sus 

actividades y también promoverá una participación más efectiva y la implementación de procesos administrativos, eficientes y sostenibles.

DOTACIÓN

Objetivo Específico

Articulación Sistema Distrital de Planeación
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SASI $ 200.039.000

$ 4.359.216.949 $ 4.266.642.000 $ 4.375.612.000 $ 0

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General Administrativos
Inadecuada descripción del bien o 

servicio requerido
Moderado Menor

Retrasos en la adquisición de 

bienes y servicios.

Revisión documental del 

proceso de Planeación y 

Contratación. Presentación 

de la información al Comité 

de Contratación.

Objetivo General Administrativos
Inadecuada elaboración de 

estudios y diseños
Improbable Mayor

Errores en la planificación y 

ejecución del proyecto.

Revisión documental del 

proceso de Planeación y 

Contratación. Presentación 

de la información al Comité 

de Contratación.

Objetivo General Financieros
Falta de recursos para la 

ejecución del proyecto
Moderado Mayor

Imposibilidad de completar las 

actividades y alcanzar las metas.

Búsqueda de fuentes de 

financiación adicionales. 

Ajustes al presupuesto para 

priorizar actividades.

Objetivo General

Asociado a fenómenos de origen 

biológico, humano, natural, 

tecnológico.

Resistencia al cambio por parte 

de algunos grupos
Moderado Menor

Dificultad para implementar las 

actividades del proyecto.

Estrategias de comunicación 

y sensibilización para 

promover la participación y el 

apoyo al proyecto.

Objetivo General

Asociado a fenómenos de origen 

biológico, humano, natural, 

tecnológico.

Desastres naturales que afecten 

la infraestructura
Improbable Mayor

Daños a las sedes de las 

organizaciones y suspensión de 

actividades.

Plan de contingencia para la 

atención de desastres.

Productos Operacionales
Baja participación de las 

organizaciones en el diagnóstico
Moderado Menor

Información incompleta para la 

elaboración del plan de 

fortalecimiento.

Estrategias de motivación y 

sensibilización para promover 

la participación.

Productos Operacionales

Dificultad para la implementación 

de las estrategias de 

fortalecimiento

Moderado Mayor
Incumplimiento de las metas del 

componente.

Acompañamiento y 

seguimiento constante a las 

organizaciones. Ajustes a las 

estrategias según las 

necesidades.

Actividades Legales
Incumplimiento de las normas de 

contratación
Moderado Menor

Sanciones legales y retrasos en la 

ejecución del proyecto.

Asesoría legal para el 

cumplimiento de las normas. 

Supervisión de los procesos 

de contratación.

Productos Operacionales
Baja asistencia a los programas 

de capacitación
Moderado Menor

Disminución del impacto del 

componente

Estrategias de difusión y 

promoción de los programas. 

Flexibilidad en horarios y 

modalidades.

Actividades Operacionales
Falta de interés o compromiso por 

parte de los participantes
Moderado Menor

Dificultad para el aprendizaje y la 

aplicación de los conocimientos.

Diseño de actividades 

participativas y dinámicas. 

Seguimiento personalizado a 

los participantes.

Productos Operacionales
Dificultad para la articulación entre 

las organizaciones y la comunidad
Moderado Menor

Limitación en el alcance de las 

iniciativas.

Estrategias para promover la 

participación y la creación de 

redes.

Actividades Operacionales
Falta de recursos para la 

implementación de las iniciativas
Moderado Mayor

Incumplimiento de las metas del 

componente.

Búsqueda de financiación 

adicional. Priorización de las 

iniciativas.

Productos Operacionales
Daños o deterioro del 

equipamiento
Probable Menor Pérdida de la inversión.

Capacitación en el uso y 

cuidado de los equipos. 

Mantenimiento preventivo.

Actividades Operacionales
Retrasos en la entrega e 

instalación del equipamiento
Moderado Menor

Afectación del cronograma del 

proyecto.

Seguimiento a los 

proveedores. Plan de 

contingencia para la 

instalación.

Productos Operacionales
Falta de sostenibilidad de los 

medios comunitarios
Moderado Mayor

Disminución del impacto del 

proyecto a largo plazo.

Estrategias de capacitación 

en gestión y mercadeo. 

Búsqueda de alianzas para la 

financiación.

Actividades Operacionales
Dificultad para la creación de 

contenidos de calidad
Moderado Menor

Limitación en el alcance de la 

comunicación.

Asistencia técnica en 

producción de contenidos. 

Formación en comunicación 

digital.

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

DOTACIÓN

MEDIOS COMUNITARIOS

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

Componente 4: Dotación: Este componente dotará y fortalecerá 50 organizaciones comunales en Bosa. Se espera que las organizaciones comunales mejoren su capacidad operativa y de gestión, aumenten la participación ciudadana en sus actividades, y hagan un uso más 

eficiente y sostenible de sus recursos.

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 13.001.470.949

Dotar 50 organizaciones 

comunales 

Fortalecer 7 medios de 

comunicación alternativos 

fortalecidos

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

Componente 1: Fortalecimiento de Organizaciones: Este componente busca fortalecer las capacidades de 400 organizaciones sociales e instancias de participación ciudadana en Bosa. Se espera que las organizaciones puedan gestionar proyectos e iniciativas que beneficien 

a la comunidad, aumentar la participación ciudadana en la toma de decisiones y el control social, mejorar la transparencia y la rendición de cuentas, y fortalecer la cohesión social y la convivencia pacífica.

Componente 2: Capacitación: Este componente capacitará a 2,380 líderes y lideresas de organizaciones comunitarias en Bosa. Se espera que los líderes y lideresas desarrollen mayores competencias para gestionar sus organizaciones, promover el desarrollo comunitario, 

fomentar la participación ciudadana y fortalecer la cultura democrática y la cultura de paz.

Componente 3: Fortalecimiento Comunal: Este componente fortalecerá 100 organizaciones comunales de primer y segundo grado en Bosa. Se espera que las organizaciones comunales aumenten su capacidad para gestionar sus recursos y proyectos, mejorar la 

participación ciudadana en la toma de decisiones a nivel local, y fortalecer su autonomía y sostenibilidad.

Componente 5: Medios Comunitarios: Este componente fortalecerá 7 medios de comunicación comunitarios y alternativos en Bosa. Se espera que los medios comunitarios aumenten su capacidad para producir contenidos de calidad e informar a la comunidad, promover la 

participación ciudadana en la generación de contenidos y en el debate público, fortalecer la comunicación comunitaria como herramienta para la construcción democrática, y dar mayor visibilidad a las iniciativas y proyectos comunitarios.
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Richard Hernando Obando Cordoba Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 24/11/2024 Actualizacion 

2 05/03/2025

Se genera la actualización de los siguientes 

ítems: 1. Identificación, 2. Clasificación del 

proyecto de inversión, 3. Inicitivas Ciudadanas, 4. 

Identificación del problema o la necesidad, 5. 

Identificacióny análisis de los participants, 6. 

Objetivos, 7. Descripción del proyecto, 8. Cadena 

de Valor, 9. Flujo financiero,  10. Análisis de 

riesgos, 11. BEneficios de resultados, 12 

Gerencia del Proyecto y la 13. Hoja de vida.

3 28/07/2025

Se genera actualización en el item 9.Flujo 

Financiero, ajustando los objetos de gastos 

financieros del año 2025

4 09/01/2026

Se genera la actualización de los siguientes 

ítems:, 4. Identificación del problema o la 

necesidad, 5. Identificacióny análisis de los 

participants,7. Proyecto, descripción proyecto, 

actualización componentes.  9. Flujo financiero. 

13. Hoja de vida

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

Operador (SEGPLAN):

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Jeferson Nicolas Mora Tique

Juan Pablo Bonilla Jimenez

richard.obando@gobiernobogota.gov.co

juan.bonilla@gobiernobogota.gov.co

Jeferson.mora@gobiernobogota.gov.co


